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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Anuncio de la Unión Europea de am-
pliar la Cuota Hilton en 10.000 toneladas para las
carnes argentinas de alta calidad. Expresión de be-
neplácito. Gutiérrez (J. C.) y Sellarés. (4.242-D.-
2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio han considerado el proyecto de declara-
ción de los señores diputados Gutiérrez (J. C.) y Se-
llarés, por el que se expresa satisfacción ante el
anuncio de la Unión Europea de ampliar la Cuota
Hilton para las carnes argentinas de alta calidad, y
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito ante el anuncio de la Unión
Europea de ampliar la Cuota Hilton en 10.000 tone-
ladas para las carnes argentinas de alta calidad.

Sala de las comisiones, 24 de octubre de 2002.

Adrián Menem. – Héctor R. Romero. –
Guillermo E. Alchouron. – Roberto G.
Basualdo. – Haydé T. Savron. – Sarah
A. Picazo. – Julio C. Gutiérrez. –
Horacio Vivo. – Carlos A. Larreguy. –
Carlos A. Raimundi. – Guillermo
Amstutz. – Alberto N. Briozzo. – Carlos
R. Brown. – Carlos A. Castellani. –
Julio C. Conca. – Juan C. Correa. –
Carlos A. Courel. – Dante Elizondo. –
Teresa B. Foglia. – Miguel A. García
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COMISIONES DE AGRICULTURA
Y GANADERIA Y DE COMERCIO

Impreso el día 5 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 14 de noviembre de 2002

Mérida. – Angel O. Geijo. – Miguel A.
Giubergia. – Carlos R. Iparraguirre. –
Rafael Martínez Raymonda. – Juan C.
Olivero. – Aldo H. Ostropolsky. – Blanca
I. Osuna. – Ricardo A. Patterson. –
Tomás R. Pruyas. – Mirta E. Rubini. –
Francisco N. Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio, al considerar el proyecto de declaración
del señor diputado Gutiérrez (J. C.) y del señor di-
putado Sellarés, creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo
expresan.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ampliación de la Cuota Hilton con 10.000 to-

neladas más y la apertura de nuevos mercados ha
generado importantes perspectivas para el desarro-
llo de la industria frigorífica argentina.

Habiendo superado la barrera sanitaria impuesta
por el brote de fiebre aftosa, la reactivación del sec-
tor cárneo se ha visto beneficiada con el incremen-
to de ventas hacia la Comunidad Económica Euro-
pea, lo que se espera derivará en nuevos puestos
de trabajo.

La recuperación de este sector industrial signifi-
ca un aliciente para la economía de una región gol-
peada por la recesión y favorece por igual al pro-
ductor, al industrial y al trabajador. Significa más



2 O.D. Nº 1.379 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

actividad para los frigoríficos que actualmente es-
tán trabajando y, lo que es más importante, la posi-
bilidad de la puesta en marcha de aquellos, como el
Frigorífico Carcarañá, de probable reactivación.

Lo expuesto renueva las esperanzas de que en la
provincia de Santa Fe se reabran los frigoríficos ubi-
cados en las localidades de Nelson y Maciel, im-
portantes movilizadores de la economía regional y
reconocidas por la calidad de sus carnes.

Por las razones señaladas es que solicitamos el
voto favorable de los señores diputados para la
aprobación del presente proyecto de declaración.

Julio C. Gutiérrez. – Francisco N.
Sellarés.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación
declara su satisfacción ante el anuncio de la Unión
Europea de ampliar la Cuota Hilton en 10.000 tone-
ladas para las carnes argentinas de alta calidad. Esto
implica una reactivación de la industria frigorífica
que demandará la creación de cerca 35.000 puestos
de trabajo en todo el país, de los cuales 8.000 co-
rresponden a la provincia de Santa Fe.

Julio C. Gutiérrez. – Francisco N. Sellarés.


